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NOTA 1: IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA:

CTINMO es una Compañía Limitada constituida al amparo de las leyes ecuatorianas en la
ciudad de Quito, el 25 de Julio del 2012. La Compaña tiene su domicilio principal en la ciudad de
Quito, provincia de Pichincha.

Su objetivo principal es la Actividad de Compra – Venta de Bienes Inmuebles

El Capital de la Compañía es de USD $ 5.000,00 y se halla compuesto de 5.000 acciones
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, como consta en la Escritura de Constitución.

NOTA 2: BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS
FINANCIEROS:

2.1 Base Fundamental
Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de
Información Financiera NIIF.

2.2 Base de medición y presentación
Los estados financieros se encuentran presentados de acuerdo a las normas internacionales de
información financiera vigentes en el Ecuador.

Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado.

2.3 Moneda funcional y de presentación
La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros y sus
notas es el dólar de los Estados Unidos de América, siendo la moneda funcional y de presentación
en el Ecuador.

2.4 Uso de Estimaciones y supuestos
La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF, requiere que la administración
realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los
montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Debido a la subjetividad inherente en
este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la
Administración de la Compañía.

Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basadas en la
experiencia histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas
calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas
circunstancias.

Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son
importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía y/o
las que requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Los resultados de las
revisiones de las estimaciones contables son reconocidos en el período en que la estimación es
revisada y en cualquier período futuro afectado.

2.5 Periodo económico
El periodo económico de la Compañía para emitir los Estados Financieros corresponde al periodo
comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre.

2.6 Aprobación de los estados Financieros
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2015, fueron preparados bajo Normas
Internacionales de Información Financiera y aprobados en la Junta General de Accionistas
celebrada el 18 de marzo del 2016



CTINMO CIA. LTDA.

NOTAS LOS ESTADOS FINANCIEROS

A diciembre 31 de 2016

2

NOTA 3: RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES

3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo
La Compañía clasifica dentro del rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja, bancos y
las inversiones en valores con vencimiento menor a los 90 días, por su naturaleza son adquiridos
y mantenidos por la Compañía para obtener rendimientos.

3.2 Activos y Pasivos Financieros
Clasificación, reconocimiento y medición
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías:

Cuentas y Documentos por cobrar comerciales
Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de cobro, por los bienes vendidos o
los servicios prestados en el curso normal de los negocios. Si se esperan cobrar en 12 meses o
menos se clasifican como activos corrientes de lo contario se clasifican como activos no corrientes.
Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables y que no
cotizan en un mercado activo.

Se contabilizan al costo menos cualquier estimación de pérdidas por deterioro de su valor, en caso
que exista evidencia objetiva de la incobrabilidad de los importes que se mantienen por cobrar,
según los términos originales de estas cuentas por cobrar. La Compañía establece una provisión
para pérdidas por deterioro cuando existe evidencia objetiva de no ser capaz de cobrar todos los
importes que se le adeudan.

Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, (pólizas de acumulación, certificados
de depósito)
Son valorizadas al costo amortizado, corresponden a certificados de depósito a término y pólizas
de acumulación, con vencimientos fijos cuya intención es mantenerlas hasta su vencimiento.

Activos financieros disponibles para la venta (acciones, bonos, opciones, forwards)
Se incluyen aquellos valores adquiridos que se mantienen con propósito de negociación y que no
son calificados como inversión al vencimiento. Son activos financieros no derivados que se
designan en esta categoría. Estos activos se muestran como no corrientes a menos que la
Administración tenga la intención expresa de vender el activo dentro de los 12 meses contados a
partir de la fecha del estado de situación financiera.

Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorías:

• Cuentas y Documentos por pagar comerciales
Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de pago, por los bienes o servicios
adquiridos en el curso normal de los negocios. Si se esperan pagar en 12 meses o menos se
clasifican como pasivos corrientes de lo contario se clasifican como pasivos no corrientes.

• Otras Cuentas y Documentos por cobrar y/o pagar
Corresponde principalmente a cuentas por cobrar que se liquidan en su mayoría a corto plazo,
se incluye cuentas por cobrar o cobrar empleados, anticipos, impuestos y relevantes etc.

• Pasivos Financieros (obligaciones financieras, instrumentos de deuda, prestamos
accionistas)
Corresponde a las obligaciones de corto y largo plazo, utilizadas para el financiamiento de
las operaciones de la compañía durante el periodo. Se reconocen a su costo amortizado
utilizando el método del interés efectivo.

3.3 Impuesto a la renta corriente y diferido
El gasto por impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El impuesto sobre
la renta se reconoce en el estado de resultados, excepto que esté asociado con alguna partida
reconocida directamente en la sección patrimonial, en cuyo caso se reconoce directamente en el
patrimonio.
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El gasto por impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El impuesto sobre
la renta se reconoce en el estado de resultados, excepto que esté asociado con alguna partida
reconocida directamente en la sección patrimonial, en cuyo caso se reconoce directamente en el
patrimonio.

Impuesto a la renta corriente

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuestos aplicable a las
utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el impuesto
por pagar exigible.

La tarifa de impuesto a la renta corriente es del 22%, si el valor de las utilidades que se reinviertan
en el país se destinan a la adquisición de maquinarias nuevas y equipos nuevos que se utilicen
para su actividad productiva, la tarifa tendrá una reducción de diez puntos porcentuales.

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo

mínimo de impuesto a la renta”, la referida norma estableció que en caso de que el impuesto

a la renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en
impuesto a la renta definitivo.

Impuesto a la renta diferido

El impuesto sobre la renta diferido se provisiona en su totalidad utilizando la metodología de NIC
12.

Tal método se aplica a las diferencias temporarias entre el valor en libros de activos y pasivos para
efectos financieros y los valores utilizados para propósitos fiscales. De acuerdo con esta norma
las diferencias temporarias se identifican ya sea como diferencias temporarias gravables (las
cuales resultarán en un futuro en un monto imponible) o diferencias temporarias deducibles (las
cuales resultarán en el futuro en partidas deducibles). Un pasivo diferido por impuesto representa
una diferencia temporaria gravable, y un activo diferido por impuesto representa una diferencia
temporaria deducible.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se esperan
sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realice o el activo se cancele.

Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen como ingreso o gasto y son incluidos en el
resultado, excepto de que hayan surgido de una transacción o suceso reconocido fuera del
resultado, por ejemplo por cambios en la tasa de impuestos o por cambios en la normativa
tributaria también por reestimaciones sobre la recuperabilidad de los activos por impuestos
diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo. Se reconocerán en
otro resultado integral o directamente en el patrimonio.

Si la empresa presentara pérdidas tributarias debería pagar el equivalente a un impuesto mínimo
por la aplicación del cálculo del anticipo de impuesto a la renta que, de acuerdo al artículo 41 de
la Ley de Régimen Tributario Interno" el mismo que indica que la empresa deberá pagar un
anticipo de impuesto a la renta, que constituye la suma matemática de los siguientes rubros:

a) El cero punto dos por ciento (0.2%) del patrimonio total.
b) El cero punto dos por ciento (0.2%) del total de costos y gastos deducibles a efecto del impuesto

a la renta.
c) El cero punto cuatro por ciento (0.4%) del activo total.
d) El cero punto cuatro por ciento (0.4%) del total de ingresos gravables a efecto del        impuesto

a la renta.

El anticipo constituye crédito tributario para el pago de impuesto a la renta del ejercicio fiscal en
curso. Si en el ejercicio fiscal, el contribuyente reporta un Impuesto a la Renta Causado superior
a los valores cancelados por concepto de Retenciones en la Fuente de Renta más Anticipo; deberá
cancelar la diferencia.
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Adicional al impuesto a las ganancias (Impuesto a la Renta) la empresa está obligada a cumplir 
con el pago de una serie de tributos por su actividad así como por constituirse una compañía, estos 
tributos comprenden: Patente Municipal, 1.5 x mil, permisos tales como: Bomberos, Intendencia, 
Secretaría Técnica de Drogas, Municipio y Licencia Ambiental 

3.4 Bienes no producidos por la sociedad 

Los bienes no producidos por la sociedad se los registra al costo de adquisición, otros costos 
indirectos hasta que esos insumos se encuentran en bodega y están disponibles para ser 
comercializados. 

3.5 Beneficios a los empleados 

La empresa no tiene trabajadores por lo que trabaja a través de honorarios profesionales 

NOTA 4: CUENTAS POR COBRAR 
Capital suscrito y no pagado $ 2.500 USD 

  

   

  

NOTA 5: RESULTADOS 

Pérdidas Acumuladas: 

Pérdida Año 2016:    
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